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limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 2 de junio de 1994.-El Ministro para las Administraciones

Públicas, P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, .Boletín Oficial del
Estado» del 22), el Subsecretario, Francisco Hernández Spínola.

1401 2 ORDEN de 2 de junio de 1994 por la que se di..<;pone la
publicadón para general conocim'iento y cumplimiento
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Gnlicia, en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 322/1992, promovido por doña Eduvigis Rosa Llopis.

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitu
ción; 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial,
y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho' fallo en el
.Boletín Oficial del Estado~, para general conocimiento y cumplimiento
en sus propios términos de la mencionada sentencia.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid, ha dictado sentencia, con fecha 8 de enero de 1992, en

14014 ORDEN dR- 2 dR- junio dR- 1994 por 1ft que se dispone 1ft pubUc
caci6n para general conocimiento y cumplimiento, del faUo
dR la sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo dRl Tribunal Superior de Justicia tk Madrid,
en el recurso contencioso-administrativo 662/1989, promo
vido por don Antonio Salaverri Samaniego.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de Funcion·arios y Civiles del Estado.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 2 de junio de 1994.-El Ministro para las Administraciones

Públicas, P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, .Boletín Oficial del
Estado~ del 22), el Subsecretario, Francisco Hernández Spínola.

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitu
ción; -17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judidal,
y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Con
tcncioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el
.Boletín Oficial del Estado», para general conocimient.o y cumplimiento
en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 2 de junio de 1994.-EI Ministro para las Administraciones

Públicas, P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, .Boletín Oficial del
Estadood(122), el Subse<Tetario, Francisco Hernández Spínola.

lImos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitu
ción; 17.2 de la Ley Orgánica 6/198~, de 1 de julio, del Poder Judicial,
y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Con
tenciosocAdministrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el
.Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y. cumplimiento
en sus propios términos de la mencionada sentenda.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Galicia, ha dictado sentencia, con fecha 8 de abril de 1994, en
el recurso contencioso-administrativo número 536/1991, en el que son par
tes, de una, como demandante, doña María del Pilar Arias Crespo, y de
otra, como demandada, la Administración General del Estado, represen
tada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas, de fecha 18 de febrero de 1991, que deses-
timaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la Mutua
lidad General de Funcionarios Civiles del Estado, de fecha 16 de noviembre
de 1990, sobre a.utorización para intervención quirúrgica por facultativo
no concertado. .

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

.Fallamos; Que con estimación del presente recurso interpuesto por
don Valerio López y López, en nombre y representación de doña María
del Pilar Arias Crespo, en relación a la Resolución del Subsecretario del
Ministerio para las Administraciones Públicas, de fecha 18 de febrero de
1991, desestimatoria de recurso de alzada contra la Resolución de la Mutua
lidad General de Funcionarios Civiles del Estado, de fecha 16 de noviembre
de 1990, debemos declarar y declararnos: 1.0) la nulidad de la Resolución
que se impugna por no ajustarse a Derecho, y 2.°) que asiste a la actora
el derecho al pago por la entidad demandada de la cantidad de 1.810.000
pesetas, más los intereses legales, y ello sin imposición de costas.»

1401 3 ORDEN de 2 de junio de 1994 por la que se dispone la
publicación para general conocimiento y cumplimiento del
fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Contencio
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Galicia, en el recurso contencioso-administrativo número
536/1991, promovido por doña María del Pilar Arias
Crespo.

ORDEN de 2 de junio de 199}; por la que se dispone la
publicación para general conocimiento y cumplimiento
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Administratúyo del Tribunal Superior de JustüYia
de GaliC'ia, en el recurso contcncioso-administrativo núme
ro 667/1991, promovido por don Jose María tW Frutos
IsabeL
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La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Galicia, ha dictado sentencia, con fecha 31 de enero de 1994,
en el recurso contencioso-administrativo número 322/1992, en el que son
partes, de una, como demandante, doña Eduvigis Rosa Llopis, y de otra,
como demandada, la Administración General del Estado, representada y
defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas, de fecha 4 de marzo de 1992, que deses-
timaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la Mutua
lidad General de Funcionarios Civiles del Estado, de fecha 6 de noviembre
de 19!H, sobre pensión de jubilación de la integrada Mutualidad de Hacien
da Pública.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

-Fallamos: Desestimar el recurso contencioso-administrativo interpues
to por doña Eduvigis Rosa Llopis, contra Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas, de 4 de marzo de 1992, que desestimó el
recurso de alzada contra la Resolución de la Mutualidad Gener~ de Fun
cionarios Civiles del Estado, de 6 de noviembre de 1991, por la que se
le denegó la prestación de pensión dejubilación establecida por la integrada
Mutualidad de Hacienda Pública; sin hacer expresa imposición de costas."

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Galicia, ha dictado sentencia, con fecha 28 de febrero de 1994,
en el recurso contencioso-administrativo número 667/1991, en el que son
partes, de una, como demandante, don José María de Frutos Isabel, y
de otra, como demandada, la Administración General del Estado, repre
sentada y defendida por el Letrado del .Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Publicas, de fecha 15 de marzo de 1991, que deses
timaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la Mutua
lidad General de runcionarios Civiles del Estado, de fecha 12 de diciembre
de 1990, sobre subsidio de jubilación.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

..Fallarnos: Desestimar el recurso contencioso-administrativo interpues-
to por don José María de Frutos Isabel, contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas, de 15 de marzo de 1991, que desestimó
el recurso de reposición contra Resolución del mismo Ministerio de 12
de diciembre de 1990, que desestimó el recurso de alzada contra Resolución
de la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado, de 2 de
octubre de 1990, denegatoria del subsidio de jubilación solicitado por el
recurrente; sin hacer expresa imposición de costas.~


